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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
En el amparo directo 368/2019 promovido por José Roberto Samaniego Castillo, contra sentencia dictada 

y engrosada el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, por Primera Sala Mixta Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, toca 387/2015, se ordena notificar terceras interesadas Aurora Cota Noriega y Olivia 
Gómez Nery, haciéndoles saber tienen treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidas de no hacerlo, posteriores se harán por lista.  

Hermosillo, Sonora, a 2 de marzo de 2020. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 493926) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
32 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: DEYSI GUADALUPE MEDINA POOL 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo número 1398/2019, promovido por Elysaul Pena García, Luis Arturo 

Sánchez Sierra y Martín Reyes Cortés, contra actos del Juez de Control y Tribunales de Juicio Oral Penal  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, radicado en este Juzgado Segundo de 
Distrito en dicha entidad, se ha señalado a Usted como tercera interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación en la república 
mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, Inciso B), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse el local que ocupa este juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se le hace 
saber, que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del trece de febrero de dos mil veinte, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Cancún, Quintana Roo, once de febrero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Jorge Rodolfo Peña Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 493943) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADO: Mauro Rosario Castillo. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 710/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL ASCENCIO POOT, MARCOS CASTILLO NAUAT Y CÉSAR ALBERTO 
MORALES GÓMEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADA POR LA MAGISTRADA DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE 
EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 314/2018; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de cinco de marzo de mil veinte, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Mauro Rosario Castillo, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 5 de marzo de 2020. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Nelly Esther Peraza Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 493940) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
FUENTE DE TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE 

URBANO Y SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO 
SINDICATO Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD 

Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1191/2018, promovida por ADALBERTO FLORES ZAVALA, contra el acto reclamado de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el laudo de diez de agosto de dos mil dieciocho, resultando como terceros interesados FUENTE DE 
TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE URBANO Y 
SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO SINDICATO 
Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD, y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda 
al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de diecisiete de febrero de dos mil veinte, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Licenciado Basilio René González Parra 
Rúbrica. 

(R.- 494179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
Lucia Morales Luria y Rebeca Domínguez Morales. 
(Tercero Interesadas). 
En cumplimiento al acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil veinte, emitido en el juicio de amparo 

1510/2018 y sus acumulados 940/2018 y 1507/2018 y 1508/2018-V, promovido por Roberto López Gutiérrez, 
Mario Simbron Jiménez, Ramón Baxin Marcial y José Francisco García Sarmiento, se demanda la protección 
de la justicia federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que demandó la orden de aprehensión girada en su contra, dictada por el Juez Primero de 
Primera Instancia, con sede en esta ciudad, librado en la causa penal 373/2018 del índice de la responsable, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días veintitrés de 
marzo, uno y trece de abril del año en curso, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos (trece de abril de dos mil veinte), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas del treinta y uno de marzo de dos mil 
veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, asistido de Javier Mariche de la Garza, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 19 de febrero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier Mariche de la Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 493345) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
Testigo Karen García Lievano 
En cumplimiento al acuerdo de doce de febrero de dos mil veinte, emitido en la causa penal 61/2015, 

instruida en contra de Ángel de Jesús Antonio López, por la probable comisión del delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, previsto y sancionado en los artículos 11, 
inciso d), y 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con los diversos 
numerales 7°, fracción I, 8°, 9°, párrafo primero y 13, fracción III, todos del Código Penal Federal; fue ofrecida 
como testigo de descargo Karen García Lievano, por el referido encausado, motivo por el cual, deberá 
comparecer ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Tercer Piso de la Torre "A", del edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, a fin de que se señale 
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial; con el apercibimiento de que, si transcurrido el 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última notificación, no comparece, se proseguirá 
el proceso penal en todas sus etapas con la consecuencias legales que esto conlleva; por lo que se ordenó su 
notificación por edictos. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, asistido de Manuel Jadad Rangel Cruz, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 11 de febrero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 492993) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
Felipa Fernández Silva. 
En el juicio de amparo 1023/2019, Cesar Parra Mendoza, en representación legal de Lucio Hernández 

Lechuga, reclama de la orden de aprehensión en contra de su representado, bajo averiguación previa 77/2009 
la cual fue radicada en un Juzgado de Puebla. 

El diecinueve de febrero de dos mil veinte, se ordenó emplazarla como tercera interesada por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado 
en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, once de marzo de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Rogelio Alberto Cáñez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 493830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En juicio de amparo 1227/2019, promovido por José Luis Baxin Pelayo, se señaló como acto reclamado el 

auto de formal prisión dictado el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, en autos de la causa penal 
382/2015, del índice del Juzgado Primero Penal “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo. Se ordenó emplazar a la tercero interesada Grupo Comercial Bifo, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario 
Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 10 de marzo de 2020 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 493949) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

EDICTO 
 

ABEQU S.A. de C.V. 
C.P. Manuel Cabrera Barraza, Apoderado legal 
o bien quien tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto" 

a través de su representante el Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella, en su carácter de Director Normativo de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente procedimiento  
de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para actos de 
administración otorgado a través de la escritura pública número 49,104 de fecha 28 de febrero de 2019, por lo 
que en ejercicio de las facultades otorgadas en el Segundo Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho 
instrumento y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General de "El Instituto” que refiere: 
“Dirección de Administración… 23. Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos 
que celebre…”, así como lo señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases  
y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, primer y 
segundo párrafo fracción XXI del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se le notifica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA del contrato plurianual de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número DA-SOC-C-050-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa antes denominada Advance 
Builders, S.A. de C.V., hoy denominada ABEQU, S.A. de C.V., para los Trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas para la ampliación y remodelación en planta baja de los servicios de 
cirugía, toco cirugía, C.E.Y.E., urgencias y nivel sótano trabajos de adecuación de las áreas de cocina 
y archivo, del Hospital de Alta Especialidad (HAE215) “Valentín Gómez Farías”, ubicado en Zapopan, 
Jalisco. 

Con fundamento en lo previsto por el primer y segundo párrafo fracción I del artículo 61, primer párrafo 
fracción II, penúltimo y último párrafo del artículo 62, así como el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el primer párrafo fracciones III, IV y XII del artículo 
157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; fracciones III, IV y 
XIV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, por los siguientes incumplimientos contractuales:  
1. El contratista sin motivo justificado de forma reiterada y persistente, no acató las órdenes dadas por el 
Residente; 2. No cumplir el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos lo que ha 
generado el atraso para la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo indicado porque no cumplió 
programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, en relación a las áreas que se convino 
entregar parcialmente; 3. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, y 4. Cobrar 
estimaciones sin que se hubieran ejecutado previamente los trabajos. Formándose el expediente respectivo, 
el cual está a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida 
San Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la empresa 
ABEQU, S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los trabajos para tomar 
posesión de los mismos ante fedatario público, señalándose para dicho acto a las 11:00 horas del segundo 
día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del presente. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2020. 

Director Normativo de Administración y Finanzas 
Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella 

Rúbrica. 
(R.- 494452) 


